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PROMULGADO POR DECRETO Nº     1126 /2022           DE FECHA     09  /09    /2022 

 

ORDENANZA Nº 407/2022 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

 

Artículo 1°: AUTORÍCESE al Poder Ejecutivo Municipal a suscribir la Adenda 

al Convenio De Financiamiento Para La Construcción De Viviendas “Programa 

10.000 Viviendas”, Línea Vivienda Semilla Municipios (Decreto 373/22, 

modificado por Decreto 822/22) en la localidad de Las Varillas, entre el 

Ministerio de Promoción del Empleo y de la Economía Familiar de la Prov. de 

Córdoba y La Municipalidad De Las Varillas, en los términos expresados en la 

adenda que como Anexo  I se relaciona a la presente.  

Artículo 2°: Comuníquese, publíquese, entréguese al R.M. y archívese. 

FECHA DE SANCIÓN: 07/09/2022 

 

 

 







 


